
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL  

Santa Marta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia:       ADJUDICACION DE APOYO  

Demandantes:         KATHERINE PAOA, KEILA SOFIA y JORGE  

                               CARMONA SANTODOMINGO   

En favor:           VILMA ISABEL SANTODOMINGO DE CARMONA  

Radicado Nº  :         47001-31-60-003-2022-00145-00 

 

La parte demandante comunica que el término que originalmente se le concedió y 

del que se posesionó por tres (3) meses se encuentra vencido, lo que no le ha 

permitido ejercer sus funciones de apoyo, por lo que solicita se le amplie el término. 

 

De otro lado, hace una relación de las actividades desarrolladas en uso de sus 

funciones, en el término inicialmente concedido.   

 

El despacho estima procedente lo solicitado por la demandante, en aras de no 

vulnerar derechos fundamentales de la señora VILMA SANTODOMINGO, en ese 

orden de ideas, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PRORROGASE por el término de un (1) mes la designación de apoyo 
para la discapaz VILMA ISABEL SANTODOMINGO DE CARMONA a su hija 
KATHERINE PAOLA CARMONA SANTODOMINGO¸ en los términos señalados en 
el numeral sexto del auto de calendas 5 de julio de 2022. Para el efecto el 
demandante deberá cumplir lo ordenado en los numerales séptimo y octavo del auto 
referenciado.   
 

SEGUNDO: De otra parte, indíquesele a la señora KATHERINE PAOLA CARMONA 

SANTODOMINGO, que deberá aportar al proceso los soportes documentales de la 

gestión que adelante en su calidad de curador provisional en favor de la señora 

VILMA ISABEL SANTODOMINGO DE CARMONA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:



Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL  

Santa Marta, veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia     :    DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  

Demandante  :       IVIS SOFIA GUARDIOLA NAVARRO   

Demandado   :       OSWALDO RAFAEL GALUE CREUS  

Radicado Nº   :       47001-31-60-003-2022-00312-00 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 372 del Código 

General del Proceso, se procederá a decretar las pruebas pedidas por las 

partes y las que de oficio se considere y fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial consagrada en dicha norma. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de 

Familia de Santa Marta, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el periodo probatorio, en consecuencia, TENGASE 

como pruebas y valórense en su oportunidad, las siguientes:   
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES:  

 
Registro civil de matrimonio de las partes. 
 

Registro civil de nacimiento de la señora IVIS GUARDIOLA RAMIREZ 
 

Registro civil de nacimiento del demandado señor, OSWALDO RAFAEL 
GALUE CREUS.  
 

TESTIMONIALES: 
 

Para que declare sobre los hechos de la demanda: 
 
LAURA BEATRIZ PERTUZ NAVARRO. Correo electrónico: 

nenapertuzky@gmail.com  
 
DUBERLINDA MARYORI OLAYA SARMIENTO: Correo electrónico:  

maryolaya20@hoitmail.com  
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
No las solicito, ni las aporto ya que no contestó la demanda.  

 

mailto:nenapertuzky@gmail.com
mailto:maryolaya20@hoitmail.com


SEGUNDO: Convocase a las partes para que concurran virtualmente a la 

audiencia inicial prevista en el art. 372 del CGP. Se les previene de las 
consecuencias por su inasistencia establecidas en el numeral 4 ibidem y de 

que en esta audiencia se practicarán interrogatorios a las partes. Fíjese el 
día 13 de julio de 2023 a las 2:30 PM, para su celebración. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Santa Marta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia  :    PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD  

                                      CONYUGAL   

Demandante      :           AMARILIS FUENTES SERRANO                                   

Demandada       :            ELADIO DE JESUS ARIAS VALDES   

Radicado Nº        :    47001-31-60-003-2015-00319-00 

 

 

Para la diligencia de inventario y avaluó de que trata el artículo 501 del 

Código General del Proceso, fíjese el día 5 de septiembre de 2023 a las 8:30 

AM.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUR 

 
Santa Marta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENORES 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2022.00.454.00 

DEMANDANTE ENNY PAOLA CUELLO BARRAZA 

DEMANDADO ERIK ESAR PABA CUELLO 

 
Revisada la demanda, este juzgado emitirá la orden de pago solicitada por la señora 
ENNY PAOLA CUELLO BARRAZA a través de su apoderado judicial en contra del 
señor ERIK ESAR PABA CUELLO de conformidad a lo establecido en el acta de 
conciliación celebrada en la casa de Justicia el 2 de mayo de 2019, teniendo en 
cuenta que el título ejecutivo cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. P. 
 
De conformidad con lo señalado en el acta que sirve de titulo ejecutivo la cuota 
pactada por concepto de alimentos a favor de su menor hija por las partes es del 
15% del salario, primas semestrales, vacaciones, de todo lo que constituya salario 
y demás emolumentos que devenga el señor ERIC ESAR PABA CUELLO.   
 
En su escrito de demanda la parte ejecutante manifiesta que desde mayo de 2019 
el ejecutado paga sumas inferiores al 15% de todo lo devengado por concepto de 
alimentos, indicando además el capital adeudado mes a mes. Por otra parte, esta 
agencia judicial mediante auto del 15 de mayo de 2023 requirió al empleador del 
ejecutado FENOCO remitir con destino al expediente los desprendibles de pago 
para calcular el valor de cada cuota y poder así liquidar las sumas adeudadas 
teniendo en cuenta lo señalado en la demanda, a saber: 
 
 

MES VALOR CUOTA 
VALOR 

PAGADO 
VALOR 

ADEUDADO 

Mayo de 2019 $426.675 $326.675 $100.000 

Junio de 2019 $441.916 $341.916 $100.000 

Prima junio de 2019 $576.232 $476.232 $100.000 

Julio de 2019 $434.411 $334.411 $100.000 

Agosto de 2019 $436.568 $336.568 $100.000 

Septiembre de 2019 $443.845 $343.845 $100.000 

Octubre de 2019 $460.836 $360.836 $100.000 

Noviembre de 2019 $776.080 $676.080 $100.000 

Diciembre de 2019 $645.761 $545.761 $100.000 

Enero de 2020 $484.430 $384.430 $100.000 

Febrero de 2020 $539.091 $439.091 $100.000 

Marzo de 2020 $454.392 $354.392 $100.000 

Abril de 2020 $454.640 $354.640 $100.000 

Mayo de 2020 $412.493 $312.493 $100.000 

Junio de 2020 $412.493 $312.493 $100.000 

Julio de 2020 $412.493 $312.493 $100.000 

Agosto de 2020 $676.611 $576.611 $100.000 

Septiembre de 2020 $303.199 $203.199 $100.000 

Octubre de 2020 $630.434 $530.434 $100.000 
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Noviembre de 2020 $446.000 $346.000 $100.000 

Diciembre de 2020 $1.012.780 $912.780 $100.000 

Enero de 2021 $573.864 $473.874 $100.000 

Febrero de 2021 $523.608 $423.608 $100.000 

Marzo de 2021 $440.461 $340.461 $100.000 

Abril de 2021 $494.414 $394.414 $100.000 

Mayo de 2021 $592.444 $492.444 $100.000 

Junio de 2021 $420.466 $320.466 $100.000 

Julio de 2021 $626.839 $526.839 $100.000 

Agosto de 2021 $454.861 $354.861 $100.000 

Septiembre de 2021 $626.429 $526.429 $100.000 

Octubre de 2021 $552.265 $452.265 $100.000 

Noviembre de 2021 $502.848 $402.848 $100.000 

Diciembre de 2021 $970.693 $870.693 $100.000 

Enero de 2022 $581.421 $481.421 $100.000 

Febrero de 2022 $523.243 $423.243 $100.000 

Marzo de 2022 $609.996 $509.996 $100.000 

Abril de 2022 $604.350 $504.350 $100.000 

Mayo de 2022 $542.113 $342.113 $100.000 

Junio de 2022 $682.445 $582.445 $100.000 

Julio de 2022 $640.803 $540.803 $100.000 

Agosto de 2022 $634.842 $534.842 $100.000 

Septiembre de 2022 $481.600 $381.600 $100.000 

Octubre de 2022 $652.158 $552.158 $100.000 

Noviembre de 2022 $492.632 $392.632 $100.000 

TOTAL ADEUDADO $4.400.000 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,  
 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO - LIBRAR mandamiento de pago en contra de señor ERIK ESAR PABA 
CUELLO, a favor de su menor hija VALENTINA PABA CUELLO representada en el 
presente asunto por su progenitora ENNY PAOLA CUELLO BARRAZA , por la suma 
de: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($4.400.000), 
correspondiente a las cuotas alimentarias detalladas en el cuadro que antecede, así 
como los intereses moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la 
obligación hasta el pago total de la deuda y las cuotas que en lo sucesivo se causen.   
 
En consecuencia, se le ORDENA al ejecutado a pagar dicha suma dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión. 
 
SEGUNDO - OFÍCIESE a MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que impida la 
salida del país al ejecutado hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 
de la obligación alimentaria. 
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TERCERO - NOTIFÍQUESE del presente auto al ejecutado, en las formas 
establecidas en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO - OFÍCIESE a las centrales de riesgo, reportando el incumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del ejecutado.  
 
Notifíquese de esta medida al ejecutado previamente a la remisión del oficio a las 
centrales de riesgo. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA. 

 
 

Santa Marta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2021.152.00 

DEMANDANTE 
MAOLYS DEL CARMEN SAN JUAN BOSSO en 
representación de su menor hijo JUAN SEBASTIAN 
MENDIVIL SAN JUAN 

DEMANDADO FREDY ENRIQUE MENDIVIL SANCHEZ 

 

Por reparto correspondió a esta agencia judicial el estudio del proceso de la 
referencia.  Revisada la demanda la parte demandante indica que cursa en el 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE SANTA MARTA proceso con el radicado 
47001-31-60-004-2018-00439-00 en el cual se fijaron alimentos en favor del menor 
JUAN SEBASTIAN MENDIVIL SAN JUAN. 

Con la finalidad de determinar la procedencia del proceso ejecutivo que nos ocupa, 
se hace necesario oficiar al homologo Juzgado Cuarto para que se sirva remitir el 
proceso con la radicación arriba señalada. 

Para ello se ordena librar los oficios correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA SANTA MARTA 

Santa Marta, junio veintidós(22) de dos mil veintitrés 

(2023) 

Referencia: ALIMENTOS DE MAYORES 

Demandante: YESENIA ISABEL BELTRÁN COTES 

Demandado : JOSÉ HILARIO LÓPEZ DE LA CRUZ 

Proceso No: 059/22 

 

La señora YESENIA BELTRÁN nos pide requerir a la empresa 

Protección S.A. los dineros por concepto de intereses de 

cesantías y se le autorice para su retiro. 

Se conoce de autos, que en audiencia del 6 de julio del año 

inmediatamente anterior el juzgado aprobó la conciliación 

suscrita entre los litigantes en esta causa, a través de la 

cual fijaron alimentos a favor de la señora YESENIA ISABEL 

BELTRÁN COTES en su condición de compañera permanente del 

señor JOSÉ HILARIO LÓPEZ DE LA CRUZ en el 50% del salario 

mensual, prestaciones sociales en general y demás 

emolumentos e ingresos que reciba el demandado sin importar 

su denominación como empleado de la Secretaría de Educación 

Distrital de Santa Marta, y que se mantuvieran las medidas 

de cautela en contra del marido accionado en la cuantía y 

conceptos descritos para garantizar su cumplimiento con esta 

obligación alimenticia. 

Seguidamente, en proveído de octubre 10 de 2022 en atención 

a un requerimiento de la actora el despacho ordena al pagador 

de Protección S.A. ponga a nuestra disposición en la cuanta 

judicial del Banco Agrario de Colombia el 50% de lo percibido 

por cesantías por parte del señor JOSÉ HILARIO LÓPEZ como 

alimentos a favor de la señora YESENIA BELTRÁN COTES. 

De lo anterior se colige el juzgado que el reclamo de la 

demandante en esta oportunidad también es viable, 

considerando que no se afecta con ello las cesantías del 

demandado en caso de no haberlas retirado parcial o 

definitivamente. 

Recuérdese, que para el retiro de este emolumento por parte 

del trabajador parcial o definitivamente, la legislación le 



exige a éste el cumplimiento de alguno de los eventos que 

permiten esa reclamación. 

Para el caso en cuestión, la demandante solicita la entrega 

de los intereses que generan las cesantías recibidas por su 

compañero marital y no éstas mismas, por lo que estima el 

despacho que si el demandado solicitó o no el retiro de tal 

concepto parcial o definitivamente, en nada afecta que se 

giren a la accionante los intereses que de éstas se 

engendran. 

Siendo así, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

RESUELVE 

1.- ACCÉDASE al pedimento que hoy impetra la señora YESENIA 

BELTÁN COTES por ser ello procedente. 

2.- Por consiguiente, SOLICÍTESE A PROTECCIÓN S.A. se sirva 

poner a disposición de este despacho en su cuenta judicial 

del Banco Agrario de Colombia No. 4700112033-003, con 

destino al presente proceso de alimentos de mayores y a 

nombre de la señora YESENIA ISABEL BELTRÁN COTES, el 50% de 

los intereses generados de las cesantías percibidas por su 

afiliado JOSÉ HILARIO LÓPEZ DE LA CRUZ. 

3.- LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

PATRICIA LUCÍA AYALA CUETO 

Efv. 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003
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ALIMENTOS DE MAYORES 

 
Rad. 47.001.31.60.003.2022.00352.00   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA 
 
 

Santa Marta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO:           ALIMENTOS DE MAYORES  
DEMANDANTE:   VALENTINA BRAVO LOPEZ    
DEMANDADA:    JOSE RAFAEL BRAVO ANGULO 
RADICADO:         47001-31-60-003-2022 352-00 
 
  
Teniendo en cuenta la petición incoada por la parte demandada del 
expediente en donde manifiesta que se allana a las pretensiones de la 
demanda, se procede a adoptar la correspondiente decisión de mérito 
en el sub examen.   
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

H E C H O S: 
 
 

PRIMERO:  Mi poderdante la joven VALENTINA BRAVO LOPEZ, es 
hija de los señores JOSE BRAVO ANGULO y JOLIANA LOPEZ 
IGLESIAS. 
 
SEGUNDO:  La citada joven VALENTINA BRAVO LOPEZ, ya cumplió 
la mayoría de edad. 
 
TERCERO: La joven VALENTINA BRAVO LOPEZ, cursa estudios 
superiores en la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
 
CUARTO:  El señor JOSE BRAVO ANGULO, se ha sustraído de la 
obligación alimentaria para con su hija, no le brinda los recursos 
necesarios para la subsistencia, pues ella no trabaja porque le dedica 
todo el tiempo a sus estudios universitarios y por eso se le hace 
obligatorio demandar a su padre, para que cumplan con los deberes y 
obligaciones que le corresponden.  
 
QUINTO:  Al tenor del art 397 del C.G.P., numeral 1, hago una relación 
de las necesidades dinerarias de la alimentaria, a saber: Actualmente 
sus gastos mensuales se pueden desglosar de la siguiente forma: 
 
Alimentación............................................................................$500.000  
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9.531.99vestuario...................................................................................$
400.000 Estudios (refrigerio, papelería, transporte, útiles y uniformes y 
calzados) ……………………………………………………………………. 
$2,100.000 
TOTAL....................................................................................$3.000.000 
 
SEXTO: El demandado JOSE BRAVO ANGULO, tiene capacidad 
económica suficiente, pues trabaja en la rama judicial de esta ciudad. 
 
 

P R E T E N S I O N E S: 
 
PRIMERO: Sírvase a condenar al demandado señor JOSE BRAVO 
ANGULO, a suministrar alimentos a favor de mi poderdante la joven 
VALENTINA BRAVO LOPEZ, en cuantía del 50% de su salario como 
trabajador de la Rama Judicial, mesadas adicionales en junio y 
diciembre, y demás emolumentos que perciba o llegare a percibir como 
pensionado de la Rama Judicial, cuyos dineros le son cancelado a 
través de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: Solicito se sirva decretar alimentos provisionales en cuantía 
del 50% de su salario, mesadas adicionales en junio y noviembre, y 
demás emolumentos que perciba o llegare a percibir como pensionado 
de la Rama Judicial, cuyos dineros le son cancelados a través de 
COLPENSIONES.  
 
TERCERO: Que, como consecuencia de lo anterior, se oficie al pagador 
la Rama Judicial para que ponga a disposición de su juzgado y a nombre 
del demandante en el Banco Agrario de Colombia los dineros 
descontados a la demandada, como cuota alimentaria tipo 6  
 
CUARTO: Condenar al demandado en costas y gastos del proceso.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 
Enseña el inciso segundo del artículo 278 del CGP: 
 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 

soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 

2. Cuando no hubiere pruebas que practicar. 
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3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, 
la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de 
legitimación en la causa.” 

 
De otro lado, el canon 98 ibidem, sobre la figura del allanamiento 
consagra: 
 

“En la contestación o en cualquier momento anterior a la 
sentencia de primera instancia el demandado podrá allanarse 
expresamente a las pretensiones de la demanda reconociendo 
sus fundamentos de hecho, caso en el cual se procederá a dictar 
sentencia de conformidad con lo pedido”. 

 
Por otro lado, el artículo 390 del Código General del Proceso, en el 
parágrafo 3, inciso 2° dice: 
        
 “Cuando se trate de procesos verbales sumarios el Juez podrá dictar 
sentencia escrita vencida el Termino del traslado de la demanda y sin 
necesidad de convocar a la audiencia de que trata el Artículo 392, si las 
pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren suficientes 
para resolver de fondo el litigio y no hubiese más Pruebas por decretar 
y practicar”. 
 
Ahora bien, fue aportado desprendible de nómina expedido por la 
pagaduría de la parte demanda a nombre del demandado JOSE 
RAFAEL BRAVO ANGULO.  
 
También se allego el registro civil de nacimiento de la demandante; 
además se agrego la relación de gastos la cual se encuentra inserta en 
el libelo demandatorio y la certificación expedida por el Tesorero de la 
Universidad Cooperativa de Colombia, en donde se hace constar que la 
joven VALENTINA JOSE BRAVO LOPEZ, se encuentra matriculada en 
la facultad de medicina y cancelo valor de matricula por la suma de 
$9.531.900.00  
 
De los anteriores elementos materiales probatorios, sumados a la 
voluntad de la orilla demandada de allanarse a las pretensiones 
endilgadas, deviene que se encuentran reunidos los requisitos 
esenciales para fijar cuota alimentaria y proferir sentencia anticipada, 
toda vez que en este juicio no se requiere practicar o decretar otras 
pruebas y no se advierte causal que nulite parcial o totalmente lo 
actuado. 
 
La Corte Constitucional la obligación alimentaria tiene como columna de 
sustento el principio constitucional de la solidaridad y de ella dimanan 
cargas y obligaciones que pueden ser reclamadas de forma coercitiva 
con apoyo de la entidad estatal. Y se traduce en una obligación de dar 
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que impone la ley en cabeza de quien está obligado a sacrificar parte 
de su patrimonio para garantizar la sobrevivencia, el sustento y el 
desarrollo del acreedor de los alimentos que no está en capacidad de 
suministrárselos por sus propios medios. 

 
En el sub examine la joven, VALENTINA JOSEFA BRAVO LOPEZ pide 
ante este estrado judicial que se condene al señor JOSE BRAVO 
ANGULO, a suministrar alimentos en cuantía del 50% del salario como 
mesadas adicionales en junio y diciembre, y demás emolumentos que 
perciba o llegare a percibir como pensionado de la Rama Judicial, cuyos 
dineros le son cancelados a través de COLPENSIONES.  
 
Como ya se anotó, habiéndose verificados los presupuestos esenciales 
de la obligación de prestar alimentos y ante la notoria aquiescencia del 
alimentante habrá de accederse a las súplicas de la demanda, 
decretando medida cautelar de embargo y retención sobre los 
emolumentos devengados por el accionado en la precitada proporción 
y tal como fue solicitado por la demandante en el libelo demandatorio. 
 
En virtud de la anteriormente expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY,  
 
 

F A L L A: 
 
PRIMERO: CONDENAR al señor JOSE BRAVO ANGULO, a 
suministrar alimentos definitivos en cuantía del 50% del salario, como 
mesadas adicionales en junio y diciembre, y demás emolumentos que 
perciba o llegare a percibir como pensionado de la Rama Judicial, cuyos 
dineros le son cancelados a través de COLPENSIONES, en favor de su 
hija VALENTINA JOSEFA BRAVO ANGULO. 
 
SEGUNDO: DECRETESE medida cautelar de embargo, en cuantía del 
50% del salario, como mesadas adicionales en junio y diciembre, y 
demás emolumentos que perciba o llegare a percibir el señor JOSE 
RAFAEL BRAVO ANGULO, como pensionado de la Rama Judicial, 
cuyos dineros le son cancelados a través de COLPENSIONES, en favor 
de su hija VALENTINA JOSEFA BRAVO ANGULO. 
  
TERCERO:  Por Secretaría LIBRESE Oficio al pagador o tesorero de la 
entidad antes citada, para que consignen el dinero retenido en la cuenta 
de depósitos judiciales No. 470012033-003 del Banco Agrario de 
Colombia a nombre de la demandante y a órdenes de este juzgado, 
como cuota alimentaria tipo 6. ADVIÉRTASELES que el desacato a esta 
orden los hará responder solidariamente por las cantidades no 
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descontadas e incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
CUARTO: EXPIDASE orden de pago permanente a favor de la joven 
VALENTINA JOSEFA BRAVO LOPEZ  
 
QUINTO: Sin condena en costas ni agencias en derecho en esta 
instancia. 
 
Por Secretaría, ANOTASE en el libro radicador y el Sistema de 
Información TYBA. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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